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"Año de [a Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de [a Educación"

La Huaca, l3 de enero det 20í5.

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N' OO2-2015-MDLH/CM

VISTO:
En Sesión- de Concejo Extraordinaria No 0l , de fecha 'l 3 de enero det año en curso, e[ informe N. 002-20i s-MDLH/GM de
fecha 09.0'1.1 5, respecto a [a Designación y acreditación de autorizados a[ manejo de cuentas corrientes Bancarias, y;

CONSIDEMNDO:
Que' la actual Constitución Potítica det Estado, reformada por ta Ley No 27680, en su Artículo.l94, estabtece que las
Municipalidades son Órganos de Gobierno Local, con autonoáía pátitiáu, 

".on¿¡¡itu v ááriniiti"tlru en tos asuntos de su
competencia. Esta autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos, con su¡eción ai
ordenamiento jurídico;

Que, conforme a ta Directiva de Tesorería N'001-2007-EF/77.15, en su artículo 49o numerales49.1 y 49.2 estabtece que
los responsables Titulares del Manejo de las Cuentas Bancarias deben ser el Director General de Adáinistra.t¿n 
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haga sus veces, y e[ Tesore.ro, pudiendo designarse hasta dos suptentes para e[ manejo de tas indicadas cuentas, no
pudiendo ejercer dicha función el cajero ni e[ personat det área de Contro[ lnterno, Abaítecimiento o togístiii,V ái'qüá
tenga a su cargo [as tabores de registro contabte;

Mediante informe No 001 -201 S-MDLH/GM de fecha O9.O'l .'l 5, e[ Gerente Municipat indica que de acorde a la Directiva No
001'2007-EF/77. 15 aprobada mediante Resotución Directoral N'002-2007-Ef-il.tS y Oemás Normas de contro[ interno
del Sector Púbtico, se tiene como objetivo que tos recursos sean utitizados con ieguridad razonable, asegurando la
eficiencia en e[ logro de objetivos institucionales y minimizando los riesgos de geitión, a través ¿á tu árisi¿n Oá
cheques, los mismo que deberán ser firmados por dos personas, habiendo un iupleme-nte paia cuatquier eventuatidad que
se pueda designar; proponiendo a las siguientes personas para ser las autorizadas a firmas cheques de la cuentas
corrientes del Banco de [a Nación, 

-de 
la Municipatidad Distrital de [a huaca: Firma de Titularesllñg. Javier FforeanoCastillo(GerenteMunicipal)ySrta.CarmenCarinaRuizGómez(JefadeTesoreriá¡_@ilng.Joséc.¡'i"r

Tattedo Peña (Atcatde de ta Municipatidad Distritat de La Huaca).

Que, en Sesión de Concejo Extraordinaria de fecha 13.01.15., el Concejo en Pleno, acordó por unanimidad, Designar y
Acreditar a los autorizados al manejo de Cuentas Corrientes Bancariai de ta Municipatidaá Distritat de La Huacá, dá
Banco de ta Nación, autorizando et registro de firmas correspondiente Firma de Tituiares: lng. Javier Ftoreano Castitto
(G9ren!9Municipa1)y5rta.CarmenCarinaRuizGómez(JefadeTesoreríI.)@ilng.JoséGabrie1Tattedo
Peña (Atcatde de la Municipatidad Distritat de La Huaca)

S,91eti{o a debate y la respectiva votación, et Concejo Municipat, en Sesión de Concejo Extraordinaria N.0l de fecha
13.01.15, de conformidad con to dispuesto en el inciio 15) det Artícuto 9o y et Artícuio 39" de la Ley N" 27972 - Ley
Orgánica de Municipatidades, por unanimidad se aprobó et siguiente;

ACUERDO:

Miembros Titulares:
- ING. JAVIER FLOREANO CASTILLO
- SRTA. CARMEN CARINA RUIZ GOMEZ

Miembro Suotente:
- ING. JOSE GABRIEL TALLEDO PEÑA

Gerente Municipal
Jefe de ta Unidad de Tesorería

Atcatde de ta Municipatidad Distritat La Huaca

ARTfCULO PRIMER9i- DESIGNAR Y ACREDITAR et Registro de Firmas de [os autorizados del manejo de cuentas bancarias
de [a Municipalidad Distritat de La Huaca, ante el Banco de ta Nación, que a continuación se detatia:

, SEGUNDO.- PRECISAR que. el Registro de Firmas a utilizar, será mediante la firma conjunta de los dos
y ante [a ausencia de uno o dos de [os Titutares, podrán ser reemptazados por et Suptente.

ABTICULO TERCERO: AUTORIZAR a Secretaría Generat, transmitir e[ presente Acuerdo a ta Gerencia Municipat y órganos
administrativos que corresponda, para su cumplimiento y fines
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